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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 /le marzo de 1911 por la que>.e con
ceIle"" erélllto extraorlllnarl<¡ /le 512.150 pesetas
al Pre8"pttesto de sah.,....

Uusldslmo señor:

En USO /le 1.... tacultallllB que Ieatrib\ly<l el .articUl() séptimo
del Decreto 1562/1970. d" 11 de junlQ. ap1"()l:>atorí'l del vigente
Presu_to de Silbara. '.. . • .

Esta. Presí<leneJa lle1 Goblent<> ha~~ autorí_al re
rerlclo Presupuesto un erótllto _aorQInar!<j. POI' ÍIIlPOl'te /le
512.750 peaet..... en su Seeclón 8.'. "COrreos ~ ~1~UIlic'
clóm; _001, lCatTeoB»;capitUlo l.••..•Rému¡:¡eracl<>nes
de peraonals; artlcu10 16•. cJotna\llS»;""'lCe)ltol61. «l'ara el
pago de aaIari"" cqntorme a la lll8lS!ac!ón 1aboraIl>; subConcepto
nuevo. «Obligaciones proceQentell del' ano 19'10».

El mayor gaato se atentleri con. réCUl'llOo IIIOOPIQs de la Te-
sorerfa provinciaL

Lo que comunlco a V. L pata su eon<>clmlento ~ ..recroo.
D\()a guarde a V. l. muchoa a.l\os.
Madríd, 30 de marzo de 1971.

CARRERO

nIDo. Sr. D1rector general de Promoción de Saha.1'R.

ORDEN /le 13 de allrild.. 1911 sobre mo/llllCtlC/lmes
en el vigente Presupuesto /le SoOOri<.

Uuatrúlimo sellor:

En USO de las f¡\cUltallea .tríbul<l.... en él. articulo séptimo
del Decreto 156211976. de 11 de jtllti<>. aprob.torjo del ylgente
Presupuesto de SaIHlta. .

Esta Preoltlencla del Gobierno ha tenl<loa. bien a~
1.... 81¡¡u1enteli mo<Ill\ce.clones en tlIcl>o Preaupuesto:

l.' Concealón de l<l6 ~ulenteli erótlltoa O1'traordinarlos en
SU SeecIón 6.'. Obr.... Públicas, ur_ yo VManda:

Ilerv\clo 81. Obr.... Públlc....; capitulaS.'. ):nversl~ r....
les; articulo 61. Programa de ):nverlilQn"; para 1971; concep
to 611. partid.... nuev.... :

.... Palltalán en el embarc:&dero de QUera. primer.. t......
11.386.612 pesetas. .
~ _ón de servicio para el !'erque Oflolal yo Talleres de

AutomovlllJlmo. en Villa Cimeros. 2.000.000 <le pesetas.

lServIcIo 02. Urbanlamo yo Vivienda; capitulO 6.'. Inv....lQn..
real..; artlculQ 61, Programa de Inversiones p..... 1971; oon
copto 611,partldaa nuevas:
~ Etllftclo para la Jefatura yo I!ervicl!>8deSanldad. pese

tas 6..000.000.
~ AmpIIaeIón lle1 Grupo escolar an 8aaula el 1Ianlra. pe

setas UOO.OOO.
- ResfdeneJa para los productores de la Admlnlstraclón,

en l!Imara, 1.000.000 de pesetas.

2.- Los recursos eomprendidOS en el, presupuesto de,' U1gr60
.... en su capitulo 7.·.Ttansferencí.... de capllal; articulo 71,
.Del Estallo.; concepto 712. «Al PíatlProvlnclal de Obras
y servicios». se clfran en la cantidad de 67.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para SU conpc1miento y efectos.
Dios guarde a, V. l. muchos' afias., ~

MadrId. 13 de abril de 1971.
CARRERO

Dma. Sr. DIrector general de Prornocl!ln de !Sabara.

MINISTERIO DE. MARINA

DECRETO 84211911, /le 3 deobrl!, por e! que se
da nueva redacción al articulo sexto del Decreto
de 22 de noviembre de :1.916. sobre reorganuación
de la Reserva Naval

DesaP6recidas las causas que motivar-on.la concesión de di&
Unta categorla al personal que ingresa en •.Reserva Naval
procedente' de, la M6t1naMercante:.parece, obligadQ dar nueva
redacción al articulo sexto del Decretof1.f3' veintidós de noViem
bre de mil novecientos cuarenta y SreiS IiObre reorganización de
;a ~va NavaJ.

En su virtud. a propuesta delMInlstro de Marina y previa
deliberacJóndei Consejo, de Ministros: en su reunión del día
dos de abrU de mil noveCientos setentey uno.

DISPONGO:

Articulo úIlico.-Se modifica' el jLrticulo serlo del Decreto de
nintidós de noviembre. de mIl novecientos cuarenta y seis. sO
bre reorganización de' la Re5Psva Naval,que quedará' redactado
en la forma Biguiente:

«Articulo sexto.-En cada, Servido de la Reserva Naval se
ingresará cenIa m1nima' ec.tegoria, excepto los- qUe ~tén f>n
posesión' del titulo de- Piloto u OfiCIal de Máquinas que lo ha
rán con -el empleo de Alférez deN~vfo R. N. o Teniente de
MáqUinas R. N., respectivamente.»

Así 10 disl)Ongo por el presente Decreto. dado en Me.dxtd
a tres de abril de rnilnoveeJentos fieténtay lUlO. .

li'RANCISCO FRANCO

El Ministra de Ma.r1.l::lA,
ADOLFO 'BATURONE, COLOMBO

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECClON /le errores /le la Orden /le 20 de
marzo de 1971 por h¡, que Se apt'tleba la Ordenanza
LabOral para las gmpresas' de Transportes por
Carretera.

Advenidos errores y' omisiones'en el texto remitido para su
publ100ción de la Ordenanza Laboral de, Transportes por Ca
rretera aneja a la citada orden. inserta en' el «Boletín Oficial
del Estado» número 1'7. de fecl1a 31 de" ~rzo de 1971. se tnms
criben a continuación 188 OpOl'tUilas rectl!ieactones:

Página 5201. articulo 2.0. linea sexta. suprimir: cTre.nvias
y Trolebuses».

Página 520-2. artículo 5.°. line&. 13. donde dice: «justa. sino
dejas relaclonestodas de trabajo y en especial». debe decir:
t:jli$ta., .sino de que las relaciones ,'todas, <1etrabajo y en es¡>&
eJal•.

Artículo lO, 0, lineas una y dos. donde cilee: «Transporte de
viajeros en autobuses; microbuses' y trolébuses. con siete cate

-gorlas», debe decir: «Transporte de viajeros en autobuses y
microbuses. con siete categorías».

Página 5203, artículo lO, G, 2,-, ]~ primera., donde dice:
..Estaeiones de lavado y engrase. oon cuatro Secciones». debe
decir: «Esta.ciones dé latraeio y engrase. con cuatro categorias».

Página 5205. articulo '1.7. subgrupo e}. uneas primera y se-
gunda. donde dice: «Transporte de viajeros en autobuses, m1~

crobU$eS y trolebu8eS». debe decir: «Transporte de viajeros en
autobuses y mlcrobuBe8 Interurbanos».


